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Mejorar la Administración de la Obra Pública y de los Servicios relacionados con la misma,
mediante el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional e
Internacional, a partir del fallo de adjudicación que el Comité Interno de Obra Pública emite por
medio del acta correspondiente.

Aplica a los integrantes del Comité Interno de Obra Pública y servidores públicos adscritos a la
Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública, que por competencia especifica
desarrollen funciones relacionadas con la contratación de obra pública por medio del
procedimiento de Licitación Pública Nacional o Internacional.

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México.
Titulo Sexto, Artículo 129 párrafos I y V.

Código Administrativo del Estado de México.
Libro Primero, Titulo Primero, Artículo 1.1, fracción XI.
Libro Décimo Segundo, Capítulo Tercero, Artículos 12.22 al 12.32; Capítulo Cuarto, artículos
12.38 y 12.42 fracción 1.

Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
Titulo Segundo, artículos 21 y 22; Titulo Quinto, artículos 104,105,106, 107, 108, 114, 115,
116,117,118, 123y 124.

Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura.
3010505000 Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública.
3010505100 Subdirección de Administración de Obra Pública.
3010505101 Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones de Obra.
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La Subdirección de Administración de Obra Pública es la unidad administrativa responsable
de vigilar el desarrollo de las acciones necesarias para la contratación de la Obra Pública
los servicios relacionados con la misma a través del Departamento de Concursos, Contrat s
y Estimaciones de Obra, a partir del fallo emitido por el Comité Interno de Obra Pública y la
Licitación Pública Nacional o Internacional de la obra y/o servicio.
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Comité Interno de Obra Pública.

• Instruir al Secretario Técnico del Comité, se formalice el contrato de Obra Pública y de
Servicios relacionados con la misma, una vez que en términos de Ley, se haya
concluido y aprobado el procedimiento de Licitación Pública.

Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública.

• Instruir a la Subdirección de Administración de Obra para elaborar Contrato.
• Gestionar la obtención de la totalidad de firmas autógrafas en el Contrato respectivo.
• Validar y rubricar el contrato de Obra Pública y/o servicios.
• Resguardar el Contrato en el Expediente Único de Obra.

Subdirección de Administración de Obra.

• Instruir al Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones de obra la elaboración
del Contrato de Obra Pública y de Servicios relacionados con la misma.

• Revisar que la documentación esté completa y avalada por los integrantes del Comité
Interno de Obra Pública.

• Recibir el contrato y turnarlo a la Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra
Pública para su formalización.

Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones de Obra.

• Elaborar Contrato de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma a partir del
fallo y adjudicación de la misma.

• Remitir el contrato a la Subdirección de Administración de Obra Pública para su revisión
y validación correspondiente.

I 5. Lineamientos de Operaciónl
• Será suficiente contar con el Acta de Fallo para que se proceda a la elaboración y

formulación del Contrato respectivo.

• De acuerdo a lo que se estipula en la normatividad aplicable el contrato deberá ser
firmado dentro de los diez días hábiles posteriores a la notificación del fallo respectivo.

• De acuerdo a lo que se estipula en la normatividad aplicable dentro de los cinco días
hábiles posteriores a la firma del Contrato, la Subdirección de Administración de Obra a
través del Departamento de Concursos, Contratos y Estimaciones de obra, solicitará a
la persona o empresa adjudicada, la presentación de las fianzas respectivas.

• Es indispensable para poder realizar el contrato, se cuente con el acta de fallo y
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adjudicación debidamente formalizada por el Comité Interno de Obra Pública,
acompañada del Dictamen de adjudicación.

• Acta de Fallo y Adjudicación de Obra, emitida por el Comité Interno de Obra Pública.
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CONTRATACiÓN DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDAD DE
LICITACiÓN PÚBLICA A PARTIR DEL FALLO

SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN DE OBRA

PÚBLICA
SUBDIRECTOR

VIENE DEL PROCEDIMIENTO
,PLANEACION y
PRDGRAMACION DE OBRA
PÚBLICA •.

ºRECIBE ACTA DE FALLO (01)
CON DICTAMEN ANEXO,
FIRMADA Y AVALADA POR LOS
MIEMBROS DEL COMIT~
INTERNO DE OBRA PÚBLICA
VERIFICA QUE CUENTE CON
LOS DATOS NECESARIOS Y
TURNA PARA LA REALIZACION
DEL CONTRATO,

RECIBE EL MODELO DE
CONTRATO REVISA, COTEJA
LOS DATOS CON BASE A EL
ACTA DE FALLO y SUS
ANEXOS. EN SU CASO, REALIZA
CORRECCIONES. TURNA AL
DEPARTAMENTO DE
CONCURSOS CONTRATOS Y
EsTIMACIONES DE OBRA.

5..)
Y

RECIBE EL CONTRATO (0-1)
DEBIDAMENTE FIRMADO POR
PARTE DE LA EMPRESA Y/O
PERSONA FlsICA, LO REVISA,
VALIDA Y TURNA A LA
DIRECCION DE
CONSTRUCCION y
MANTENIMIENTO DE OBRA
PÚBLICA.

I

DEPARTAMENTO DE
CONCURSOS,CONTRATOS
y ESTIMACIONES DE OBRA
JEFE DE DEPARTAMENTO

o
*RECIBE ACTA DE FALLO (1)

CON DICTAMEN ANEXO,
FIRMADA Y AVALADA POR LOS
MIEMBROS DEL COMIT~
INTERNO DE OBRA PÚBLICA.
VERIFICA EL NOMBRE DE LA'
EMPRESA GANADORA Y LOS
T~RMINOS QUE DEBERÁ
CUMPLIR LA MISMA PARA LA
ELABORACION DEL CONTRATO.
ELABORA EL MODELO DEL
CONTRATO A PARTIR DE LOS
DATOS OBTENIDOS DEL ACTA
DE FALLO, REVISA Y
DEVUELVE,

RECIBE El CONTRATO LIBERADO,
CITA A LA EMPRESA YIO
PERSONA FlslCA PARA LA
FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO
A LA HORA ESPECIFlCADA EN EL
ACTA DE FALLO, UNA VEZ
OBTENIDA LA FIRMA REMITE EL
CONTRATO (0.1) A LA
SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN DE OBRA
PUBLICA PARA SU TRAMITE
CORRESPONDIENTE.

DIRECCiÓN DE
CONSTRUCCiÓN Y

MANTENIMIENTO DE OBRA
PÚBLICA
DIRECTOR

Procedimiento:

Proceso:

Contración de Obra Pública bajo la
modalidad de Licitación Pública.
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CONTRATACiÓN DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDAD DE
LICITACiÓN PÚBLICA A PARTIR DEL FALLO

SUBDIRECCiÓN DE DEPARTAMENTO DE DIRECCiÓN DE .
ADMINISTRACiÓN DE OBRA CONCURSOS, CONTRATOS Y CONSTRUCCIÓN Y

PÚBLICA ESTIMACIONES DE OBRA MANTENIMIENTO DE OBRA
SUBDIRECTOR JEFE DE DEPARTAMENTO PÚBLICA

DIRECTOR

CU
0)
):

RECIBE EL CONTRATO (0-1)
PARA RECABAR EN SU
TOTALIDAD LAS FIRMAS DE
LOS PARTICIPANTES.

1;

ºDISTRI BUYE COPIA SIMPLE
DEL CONTRATO A LA
SUBDI RECCI6N DE
ADMINISTRACI6N DE OBRA
PÚBLICA Y A LA
SUBDIRECCI6N DE
CONSTRUCCI6N.
ARCHIVA (O) EN EXPEDIENTE
UNICO DE OBRA.

e FIN )

~
I!
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modalidad de Licitación Pública.
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1 8. Result!:!~os

• Contrato de Obra pública y Servicios relacionados con la misma.

1.9. Medici9n
Indicador para medir conformidad en tiempo de contratación.

Número de días transcurridos entre la fecha de fallo y la fecha de elaboración de contrato /
número de días transcurridos entre la fecha de fallo y la fecha de firma de contrato = Eficiencia
respecto de la eficacia en la formulación y formalización del contrato.

Nota: El resultado entre más cercano al número 1, es indicativo de la eficiencia y celeridad que
se tiene en la formulación y formalización del contrato.

El margen de días transcurridos entre la emisión del acta de fallo y la fecha de firma del
contrato, se percibe en la fecha de firma del Contrato de Obra pública y Servicios relacionados
con la misma.
El contrato formalizado quedará integrado al expediente único de obra, y bajo resguardo de la
Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública.

110. Interacción c~notros Pfocedimi~ntos:".
• Planeación y Programación de Obra Pública.

".";. .
.",.,".:.::

111. Registros 'ci');J,' .. ' ....c;;; ~;.;,

• Control interno de asignación de número de contrato por modalidad de Adjudicación.
• Reporte mensual entregado al Órgano Superior de Fiscalización.

12. Defini~!oné~."" •..
Licitación pública: Procedimiento de conocimiento público mediante el cual se convoca, se
reciben propuestas, se evalúan y se adjudica la obra pública y los servicios.

Código: Al Código Administrativo del Estado de México.

Comité interno de obra pública: Instancia auxiliar de los titulares de las Dependencias,
Entidades y Ayuntamientos en los procesos de Contratación de Obra Pública y Servicios
relacionados con la misma.

Contratante: Las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos, los Poderes Legislativo y Judicial,
así como los Organismos Autónomos y los Tribunales Administrativos que formalicen un

Procedimiento:
Contración de Obra Pública bajo la
modalidad de Licitación Pública.

Versión No. 01
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Contrato de Obra Pública o de Servicios relacionados con la misma.

Contratista: La persona que formalice un Contrato de Obra Pública o de Servicios
relacionados con la misma.

Convocante: Las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos, los Poderes Legislativo y Judicial,
así como los Organismos Autónomos y los Tribunales Administrativos que promuevan un
procedimiento para Contratar Obra Pública o Servicios relacionados con la misma.

Libro: Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.

Servicio (s): Servicios relacionados con la Obra Pública.

Procedimiento:
.....- ,~=..••.~,,"

Contración de Obra Pública bajo la
modalidad de Licitación Pública.

Proceso: Contratación de Obra Pública

Versión No. 01

..'Fe"cha:-28T-OS- ~T"14 ..
8de 09



..

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉxICO
c--.<) .)0 ..._................................... 00(. ("~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DIRECCiÓN DE CONSTRUCCiÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRA
PÚBLICA
SUBDIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN DE OBRA PÚBLICA

Manual General de Procedimientos
¡:::::::::;::::::;:::::====;::;;::::::==..::::::::::::::::::::::::::::::=====;::;===;::;:::..::::..::::..:::::::::::::::::::::::..::::..::::.::::::::::::::::::::::::::::..::::::::::::::::::::::::==========::::

Procedimiento:

Proceso:

Contración de Obra Pública bajo la
modalidad de Licitación Pública.

Contratación de Obra Pública

Versión No. 01

..Fecfia: "'2S .. ¡.os....r T4
9de 09


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009

